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Segundo.-,Aprobllir el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Bayona y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Pontevedra. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Btblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años.' 
Mad·rid, 18 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 18 qe octubre de 1967 por la que se 
designa el Patronato de la Casa de Cultura de Cas
tellón de la Plana. 

Ilmo. Sr.: De Conformidad con lo previsto en el articulo 7.° 
del Decreto de 10 de febrero de ,1956 y de acuerdo con la pro
puesta elevada por el, Gobierno CiviL de Castellón' de la Plana, 

Este Ministerio ha· tenido a bien de~ignar los miembro,S del 
Patronato de la Casa de Cultura de la expresada provincia. 
el cual quedará constituido del modo siguiente: 

Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Pérez de Se
'Villa y Ayala, Gobernador Cívil de la provincia. 

Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don José Ferrer 
Forns, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial. 

Vicepresidente segundo. - Ilustrísimo señor don Francisco 
L. Grangel Maoscarós, Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayun
tamiento. 

Secretario: Don Miguel Martínez Masegosa, Director de la 
Casa de Cultura. 

Tesorero Contador: Don Timoteo Pérez Rodríguez, Interven
tor de la excelentísima Diputación Provincia1. 

VocaleS: Don Teodosio s¡¡¡ngüesa Virgos, Diputado-Delegado 
de Educación, Deportes y Turismo; don Manuel Pastor Mira
lles Teniente Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento; muy 
ilustre señor don José Pararnau Espelt, en , representación del 
ObisPado; don Manuel Aldeanueva Martínez. en representación 
de la Jefatura Provincial de F. E. T, Y de las J. O. N. S.; ilus
trísimo señor don José M.a Trullén Llll!tsé, en representación 
de los Centros docentes de la ciUdad; señor don Luis Algar 
Forcada. Delegado Provincial de Información y Turismo; don 
Arturo Rodríguez de la Tone, Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria; don Miguel Martínez Masegosa, Delegado Provin
cial de Archivos y Bibliotecas; don Jaime Nos Ruiz; Director del 
«Diario Med~terráneo»; don Carlos González Espresati Sánchez. 
1'Tesidente de la Sociedad Castellonense de Cultura; don Luis 
iPl'ades Perona, Presidente del Atene<> de Castellón. 

Lo digo a V. l. para su oonocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 18 de octubre de 1967. 

, LORA TAMAYO 

Ilmo. ,Sr. Director general de Aréhivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 19 de octubre de 1967 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios en las provin
cias de La Coruña y Orense. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en &olicitud de que se constituyan 
los Consejos Escolares Primarios de que se hará mérito. a cuyo 
efecto se acompañan con proyectos de Reglamento interno, que 
se informan favorablemente por la Inspección de Enseñanza 
Primaria; . 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de febrero) y que los proyectos se 
ajustan a la. misma y al Decreto de 23 de septiembre de 1965, 
sobre Educación Especial. con el régimen peCUliar que establece 
en su arlícWO cuarto sobre nombramiento de Maestros, 

ESte Ministerio ha dispuesto: 

Prtmero.-Constituir los Consejo Escolares Primarios qUe a 
continuación se relacionan: 

Núm. de Importe 
Provincia. ayudas en pesetas Provincia 

Alava .. , .. , 3.092 1.546.000 Burgos ............ 
Albacete ... 7.834 3.917.000 Cáceres ... ... . .. 
Alicante ... 12.100 6.000.000 Cádiz ... ... 
Almería ... 8,039 4.019.00.0 Castellón ... 
Avila ... 7.495 3.747.500 Ciudad Real ::: 
Badajoz 15.535 7.767.500 Córdoba ... 
B¡l.leares '::. ... ... 3.027 1.513,000 Coruña ... ... .. . 
Biwcetona ......... 26.298 13.1~.OOO OUenca ... ... .... 

«Nuestra Señora de la Piedad», de Ja Asociación de Padres 
~e Subnorm~e~ de. Santia;go de Compostela (La Coruña). d.e 
ambito provmcIal, mtegrado por los siguientes miembros: 

Presidente honorario: El Director general de EnSeñanza Pri
mana. 

Presidente efectivo: Ea Presidente de la Asociación . . 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona 

d?s Vocales de ~a Asoci.ación, el Director del Centro depen~ 
dIent.e del CO~JO, religIOSO desigr:ado por el Arzobispado de 
Sant!-!lIgo, un Medico y el Secretano de la Asociación. que ac
tuara de 8eereta<l"io del Consejo. 

«Asociación Protectora de Subnorm!!i1es Aspanas» en la ave
nidl:!- de~ Generalísimo. Franco, número 3? de OrenSe (capital). 
de amblto provincial. mtegrado por ¡os SIguientes miembros: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El de Ja Asociación o miembro de la 
Junta D..i:rectiva en quien delegue. 

Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria el Direc
tor del Centro de Orientación y Diagnóstico de Orense el Ca
pellán o Asesor, r~ligioso de la Asociación. un padre áfectado, 
una, Maestra. n~cIonal dependiente del Consejo. un Maestro 
naCIonal dependIente del Consejo y el Secretario de la Asocia
ción, que actuará de Secretario. 

Segundo.-Los Consejos quedan facultados para proponer la 
c~e~,ión de Esc"\lelas Nacionales en el ámbito establecido y a 
ejerCItar el derecho de propuesta de los Maestros nacionales 
que las regenten. conforme a los Reglamentos que se aprueba.n 
por aa presente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al Pa
tronato con la diligencia de aprobación y el otro se archivará 
e~ aa SeccióIl; corespo~9iente del Departamento. En [o no pre
V1Sto en el mlSmo reglra el Reglamento General de Escuelas de 
Patronato y e1 Decreto de 23 de septiembre de 1965. 

L<? digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos años 
Madrid. 19 de octubre de 1967. . 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria, 

1!:ESOLuqlON, de la Dirección General de Ense
n!1:nza Pnmana por . la !]ue sI! convoca la adjudica
cwn de ayudas' para aststencta a permanencias con 
cargo al VII Plan de Inversiones del Fondo Ñacio
nal para: el Fomento del Principio de Igualdad de 
Oportumdaqes para el curso 1967-68. 

. De conformidad con lo dispuesto en el VII Plan de Inver
s~ones para 1967, la Dirección General de Enseñanza Prima
rIa. en nomb~e ~e.l Patronato del Fondo Nacional para el Fo
me~to de~. Prmclplo de Igualdad de Oportunidades, convoca la 
adJudicaclOn de a.yudas para asistencia a Permanencias con car
go al VII Plan de Inversiones para el curso 1967-68. 

I. BENEFICIARIOS DE ESTAS AYUDAS 

_ Podrán ser beneficiarios de .estas ayudas todos aquellos ni
nos, .a~l}mnos de Escuelas Nacionales de cualquier régimen de 
p,r0vIslOn" excluídos grados maternales, en los que esté estable
CIdo el SIstema de permanencias, de acuerdo con el Decreto 
148/1963. de 17 de enero, y Orden ministerial de 30 de junio 
de 1963. 

n. NÚMERO Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS 

En el capítulo I, articulo único, concepto sexto del Plan de 
Inversiones para 1967. d~l Patrimonio del Fondo Nacional para 
el Fomento del PrinclplO de Igualdad de Oportunidades apro
b~o por Consejo de .Mini~~ros de 6 de octubre del pTesente 
ano y acordada su eJeCUClon por Orden ministerial de 7 de 
octubre (<d30letín Oficial del Estado» del 23), figura un crédito 
de 290.000.000 de pese,tas para asistencia a permanencias. 

Este crédito se distribuirá de la siguiente forma: 

a) 2.74.736,500 pesetas en 549.473 ayudas de 500 pesetas, re
partidas proporcionalmente entre 1!liS distintas provincias éspa
ñolas como a continuación se indica: 

Núm. de Importe Núm. de Importe 
ayudas en pesetas Provincia. ayudas en pesetas 

10.316 5,158.000 Gerona '" ... 5.836 2,918.000 
12.141 6.070.000 Granada 14.3-66 7.183.000 
11.997 5.998.500 Guadalajara ... 5.189 2.594.500 

7.50.0 3,700.000 Guipúzcoa ... 6,607 3.303.500 
11.855 5.927.000 Huelva . .. ... 7.617 3.008.500 
17.594 8.797.000 Huesca . .. 4.505 2.252.500 
18.957 9.478.500 Jaén ... ... .. . 17.001 8,900.500 
8.582 4.291.000 úeón ... ... - 1~.247 6:123.500 


